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   Banco Central del Ecuador 

Oficio Nro. BCE-CA-2015-0056-OF 

Quito, D.M., 22 de diciembre de 2015 

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE TITULARIDAD EN LA PROPIEDAD DE LAS 
ACCIONES A FAVOR DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, ACTUALMENTE 
REGISTRADO A NOMBRE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
DERECHO PÚBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD 

C.p.a. 
Maritza del Rocío Macías Ortega 
Liquidadora 
PROMOTORA DEPORTIVA E INMOBILIARIA PRODEPORTI S.A. EN 
LIQUIDACIÓN 
En su Despacho 

De mi consideración: 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial 306 de 22 de octubre de 2010, estableció: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA:: "De los activos, derechos y competencias de 
la ex-AGD transferidos al Ministerio de Finanzas de conformidad con la Disposición 

Transitoria Quinta de la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, pasarán a 
partir de la publicación de la presente Ley de Creación a la Unidad de Gestión y 

Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad. Para 
dicho efecto se emitirá el correspondiente acto administrativo. [...]” 

El Decreto Ejecutivo 553, publicado en el Registro Oficial 335 de 7 de diciembre de 
2010, dispuso: 

“Art. 3.- Transfiéranse todos las atribuciones, competencias, derechos, obligaciones y 
patrimonio de la Coordinación General de Administración de Activos y Derechos ex 
AGD a la Unidad de Gestión y Ejecución de derecho público del Fideicomiso 
AGD-CFN-NO MAS IMPUNIDAD.” 

Mediante Decreto Ejecutivo 705 de 25 de Junio del 2015, el señor Presidente 
Constitucional de la República decretó: 

“Artículo 1.- Supríimase la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del 
Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad. 
Artículo 2.- Transfiérase todas las atribuciones, funciones, competencias, derechos, 
obligaciones y patrimonio de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del 
Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad al Banco Central del Ecuador, incluyendo 
los derechos y obligaciones contantes en convenios, contratos y otros instrumentos 
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Banco Central del Ecuador 

  

Oficio Nro, BCE-CA-2015-0056-0F 

Quito, D.M., 22 de diciembre de 2015 

  

¡COMPANIA 

ECUATORIANA 
[DE PAVIMENTOS 

S.A. CEPA 
¡COMPANIA 

¡6 ¡MINERA GRIBIPE ¡990997845001 [GUAYAQUIL 100.00% 
[S.A 

7 ¡COSTAGAS S.A,  |991320709001 ¡CUAYAQUIL 100,00% 

¡EMPRESA 

3 ¡EDITORA 
¡ECUATORIANA 
¡EDECA C.A 

[INDUSTRIAL DON 
9 ¡JUAN INDOJUSA [990482446001 ¡GUAYAQUIL 100.00% 

SA. 

[INMOBILIARIA 
10 CHIMBORAZO 1990014639001 [GUAYAQUIL 100.00% 

S.A, 

INMOBILIARIA 
Mo ESMASAC.A. 1790326225001 [GUAYAQUIL 100.00% 

12 INVERSEPA S.A. [990526934001 ¡GUAYAQUIL [10.00% 
A Mi 13 E SIONAL — e9Or51080001 GUAYAQUIL |L00.00% 

14 [KRAMELS.A. — [pooda3349001 [GUAYAQUIL — [10.00% 
15 MITROTIS.A, — [esia9o6ooooL [GUAYAQUIL (100.00% 
16 — [NOMICAS.A. — Pe2170298001 IGUAYAQUIE —— [Lo0.00% 

1790048225001 ¡GUAYAQUIL 100.00% 

  

  

  

990310483001 [GUAYAQUIL 100.009 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

PREDIAL E 
117 — INVERSIONISTA [990238847001 [GUAYAQUIL |100.00% 

DEL ESTERO S.A. 
[PROTINOR 
PROMOTORA DE , 18 mÍmmAs DEL [990534446001 [SAMBORONDÓN |100.00% 
NORTE S.A. 

19 — [SANANSA. 1991334076001 [GUAYAQUIL —— |100.00% 
SU.MINASA 

120 [SUMINISTROS 990617333001 [GUAYAQUIL [10.00% 
NACIONALES S.A. 
[PREVIBIENES, 

21 BIENES RAICES [991246290001 [GUAYAQUIL [00.00%   [LA PREVISORA l 
Pz" [CHONIESA SA [p92304235001 [GUAYAQUIL Í100.00% 
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LU 
La 
A
A
 
A
 

es 
AS 

formulación 
de 

las 
políticas 

monetaria, 
crediticia, 

cambiaria 
y 

financiera 
es 

facultad 

exclusiva 
de 

la 
F
u
n
c
i
ó
n
 

Ejecutiva 
y 

se 
instrumentará 

a 
través 

del 
B
a
n
c
o
 

Central; 

Que 
el 

primer 
inciso 

de 
la 

Décima 
Disposición 

Transitoria 
del 

Código 
Orgánico 

de 

Planificación 
y 

Finanzas 
Públicas 

dispone 
que 

los 
activos, 

derechos 
y 
competencias 

que 
se 

transfirieron 
al 

Ministerio 
de 

Finanzas 
de 

conformidad 
con 

la 
Disposición 

Transitoria 
Quinta 

de 
la 

Ley 
Creación 

de 
la 

Red 
de 

Seguridad 
Financiera, 

“pasarán 

a 
partir 

de 
la 

publicación 
de 

la 
presente 

Ley 
a 

la 
Unidad 

de 
Gestión 

y 
Ejecución 

de 

Derecho 
Público 

del 
Fideicomiso 

A
G
D
 
C
F
N
 
No 

Más 
Impunidad. 

Para 
dicho 

efecto 

se 
emitirá 

el 
correspondiente 

acto 
administrativo”; 

Que 
la 

Décima 
Primera 

Disposición 
Transitoria 

del 
Código 

Orgánico 
de 

Planificación 
ordena 

que 
“la 

entidad 
u 
organismo 

a 
cargo 

de 
los 

activos. 
derechos 

y 
competencias 

de 
la 

ex 
A
G
D
 

dirigirá 
la 

gestión 
de 

cobranza 
respectiva 

por 
la 

vía 

que 
la 

Ley 
les 

faculta, 
e
x
c
l
u
s
i
v
a
m
e
n
t
e
 

en 
contra 

de 
los 

e
x
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r
e
s
 

O 

uccionistas 
de 

los 
bancos 

respecto 
de 

los 
cuales 

se 
realizó 

y 
fundamentó 

la 

incautación 
de 

la 
Agencia 

de 
Garantía 

de 
Depósitos”; 

Que 
la 

Ley 
Orgánica 

Para 
el 

Cierre 
de 

la 
Crisis 

Bancaria 
de 

1999, 
que 

tiene 
como 

finalidad 
determinar 

las 
acciones 

que 
debían 

ejecutar 
varias 

instituciones 
públicas 

para 
terminar 

definitivamente 
los 

efectos 
de 

la 
crisis 

financiera 
del 

año 
1999, 

impuso 
varias 

obligaciones 
a 

la 
Unidad 

de 
Gestión 

y 
Ejecución 

de 
Derecho 

Público 

del 
Fideicomiso 

A
G
D
-
C
F
N
 

No 
Más 

Impunidad, 
las 

que 
han 

sido 
debidamente 

estionadas 
por 

dicha 
entidad; 

tra 
Que 

el 
articulo 

13 
del 

Código 
Orgánico 

Monetario 
y 

Financiero 
dispone 

que 
la 

Junta 
de 

la 
Política 

y 
Regulación 

Monetaria 
y 

Financiera 
es 

parte 
de 

la 
Función 

Ejecutiva 
y 

está 
conformada 

con 
plenos 

derechos 
por 

los 
titulares 

de 
los 

ministerios 

de 
Estado 

responsables 
de 

la 
política 

económica, 
de 

la 
producción, 

de 
Jas 

finanzas 

públicas, 
el 

titularide 
la 

planificación 
del 

Estado 
y 

un 
delegado 

del 
Presidente 

de 
la 

República; 
C
T



Ejecutiva”, 
y 

el 
artículo 

36 
señala 

que 
dicha 

entidad 
tiene 

entre 
Sus 

funciones 

aquellas 
que 

le 
asigne 

la 
ley 

y 
la 

Junta 
de 

Política 
y 

Regulación 
Monetaria 

y 

Financiera 
y 

que 
podrá 

realizar 
todos 

los 
actos, 

contratos 
y 
operaciones 

en 
el 

país 
O 

en 
el 

exterior 
que 

sean 
necesarios 

y 
solicitar 

antecedentes, 
estados 

o 
informaciones 

generales 
o 

especiales 
a 

las 
instituciones 

públicas, 
privadas, 

organizaciones 
de 

la 

economía 
popular 

y 
solidaria 

y 
a 

los 
organismos 

de 
control 

del 
Estado; 

Que 
el 

artículo 
34 

ibídem 
prescribe 

que 
el 

presupuesto 
del 

Banco 
Central 

del 

Ecuador 
será 

aprobado 
por 

la 
Junta 

de 
Política 

y 
Regulación 

Monetaria 
Financiera, 

se 
financiará 

con 
los 

ingresos 
obtenidos 

por 
su 

propia 
gestión 

y, 
que 

en 
el 

caso 
de 

que 
los 

ingresos 
de 

su 
gestión 

no 
sean 

suficientes 
para 

lo 
operación, 

el 
ministerio 

rector 
de 

las 
finanzas 

públicas 
asignará 

las 
partidas 

presupuestarias 

correspondientes 
de 

conformidad 
con 

los 
procedimientos 

dispuestos 
en 

el 
Código 

Orgánico 
de 

Planificación 
y 
Finanzas 

Públicas 

Que, 
una 

vez 
cumplidos 

los 
actos 

y 
actividades 

previstos 
en 

la 
Ley 

Orgánica 
Para 

el 

Cierre 
de 

la 
Crisis 

Bancaria 
de 

1999, 
las 

funciones 
de 

la 
Unidad 

de 
Gestión 

y 

Ejecución 
de 

Derecho 
Público 

del 
Fideicomiso 

A
G
D
-
C
F
N
 

No 
Más 

Impunidad 
han 

dejado 
de 

ser 
indispensables 

para 
el 

desarrollo 
nacional; 

y, 

En 
ejercicio 

de 
la 

atribución 
que 

le 
confieren 

los 
numerales 

5 
y 

6 
del 

artículo 
147 

de 

la 
Constitución 

de 
la 

República, 
el 

artículo 
17, 

letra 
b) 

de 
la 

Ley 
de 

Modernización 

del 
Estado 

y 
artículo 

11, 
letra 

i) 
del 

Estatuto 
del 

R
é
g
i
m
e
n
 

Jurídico 
Administrativo 

de 
la 

Función 
Ejecutiva, 

especialmente 
de 

la 
facultad 

que 
le 

confiere 
el 

artículo 
147 

de 
la 

Constitución 
de 

la 
República 

del 
Ecuador, 

D
E
C
R
E
T
A
:
 

Artículo 
1,- 

Suprímase 
la 

Unidad 
de 

Gestión 
y 

Ejecución 
de 

Derecho 
Público 

del 

Fideicomiso 
A
G
D
-
C
F
N
 

No 
Más 

Impunidad. 

Artículo 
2.- 

Trans] 
iéranse 

todas 
las 

atribuciones, 
funciones, 

competencias, 

derechos, 
obligacionds 

y 
patrimonio 

de 
la 

Unidad 
de 

Gestión 
y 

Ejecución 
de 

C
 

2 

 
 

   



contratos 
u 

otros 
instrumentos 

juridicos. 

Artículo 
3.- 

Los 
servidores 

públicos 
de 

la 
Unidad 

de 
Gestión 

y 
Ejecución 

de 

Derecho 
Público 

dei 
Fideicomiso 

A
G
D
-
C
F
N
 

No 
Más 

Impunidad 
podrán 

ser 

incorporados 
al 

Banco 
Central 

del 
Ecuador, 

previa 
evaluación 

y 
valoración 

de 
Jas 

posiciones 
de 

conformidad 
de 

la 
normativa 

aplicable. 
El 

Banco 
Central 

del 
Ecuador 

asumirá 
la 

responsabilidad 
patronal 

respecto 
de 

los 
trabajadores 

de 
la 

Unidad 
de 

Gestión 
y 

Ejecución 
de 

Derecho 
Público 

del 
Fideicomiso 

A
G
D
-
C
F
N
 

No 
Más 

Impunidad 
sujetos 

al 
Código 

de 
Trabajo. 

Si 
como 

consecuencia 
de 

las 
operaciones 

y 
procedimientos 

que 
se 

instrumentan 
por 

virtud 
de 

este 
Decreto, 

se 
 requiriere 

implementar 
nuevas 

estructuras 

organizacionales 
que 

conlleven 
la 

supresión 
de 

partidas 
u 

otras 
figuras 

permitidas 

para 
la 

administración 
del 

talento 
humano, 

se 
procederá 

conforme 
a 

la 
Ley, 

con 
la 

liquidación 
y 
pago 

de 
las 

indemnizaciones 
que 

correspondan. 

D
I
S
P
O
S
I
C
I
Ó
N
 

FINAL.- 
De 

la 
ejecución 

del 
presente 

decreto 
ejecutivo 

que 

entrará 
en 

vigencia 
el 

quince 
de 

julio 
del 

año 
dos 

mil 
quince, 

encárguese 
al 

Gerente 

General 
del 

Banco 
Central 

del 
Ecuador 

y, 
en 

lo 
que 

corresponda, 
al 

Ministerio 
de 

Finanzas 
y 

a 
la 

Junta 
de 

Política 
y 
Regulación 

Monetaria 
Financiera. 

Dado 
en 

el 
Palacio 

Nacional, 
en 

Quito, 
a 

25 
de 

junio 
de 

2015. 

/ 

¿) 
Rataél 

Cofrea 
Delgado 

P
R
E
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I
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E
N
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E
 
C
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N
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I
T
U
C
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P
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FIEL 
C
O
M
P
U
L
S
A
 

DE 
LA 

COPIA 
LO 

CERTIFICO 

FECHA: 
12 

NOV. 
2015 

   

DIRECCIÓN 
DE 

GESTIÓN 
DOCUMENTAL 

Y ARCHIVO 
  

“¿Banco 
Central 

del 
Ecuador 

< 
vaya 

Ms 
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Banco Geniral del Ecuador 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No, ECE-0119-2018 
EL GERENTE GENERAL 

DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

CONSIDERANDO. 

Que el artículo 303 de la Consiltción de la República del Ecuador establece que el 
Banco Central del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, cuya 
organización y funcionamiento será establecido por Ley. 
Que el articulo 26 del Código Orgánico Monetario y Financiero señala que “el Banco 
Central del Ecuador es una persona juridica de derecho público, parte de la Función 
Ejecutiva, de duración indefinida, con autonomia administrative y presupuestaria, cuya 
organización y funciones están determinadas en la Constitución de la República, este 
Código, su estatuto, las regulaciones expedidas por ls Junta de Pollica y Regulación 
Monetaria y Financiera y los reglementos termos"; 

Que el articulo 49 del Código Orgánico Monetario y Financiera dispone que el Gerente — 
“General del Banco Cenira del Ecuador tene como funciones ejercer a representación 
legal, judicial y extrajudicial del Banco Central del Ecuador y, dirigir, coordinar y 
supervisar la gestión técnica, operaliva y adminisratva del Banco Central del Ecuador, 
para lo cuel expedirá los reglamentos internos correspondientes; 
¡Que el Decreto Ejecutivo 705 de 25 de juga de 2015, publicado en el Registro Oficial 
546 de 17 de julio de 2015, dispuso suprimir la Unidad de Gestión y Ejecución de 
Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más impunidad (UGDEP) y transferir 
todos las atribuciones, funciones, competencias, derechos, obligaciones y patrimonio 
de la UGEDEP al Banco Central del Ecuador, incluyendo los derechos y obligaciones. 
constantes en convenios, contratos u otros instrumentos juridicos; 

Que a través de la Resolución 111-2015:3 de 06 de agosto de 2015, publicada en el 
Registro Oficial 569 de 20 de agosto de 2015, la Junta de Pallica y Regulación 
Monetaria y Financiera reformó el “Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
procesos del Banco Central del Ecuador a fín de incorporar al Banco Central del 
Ecuador las dependencias admimistraiwas que permitan la ejecución del Decreto 
Ejeculivo 705 de 25 de junio de 2015, y especificamente la Subgerencia de Pollicas 
Legales y Activos; 

  

Que mediante Decreto Ejeculivo No_468 de 16 de septiembre de 2005, se expide el 
Reglamento para la Negociación de Bienes de las instluciones del Sistema Financiero. 
Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su 
Propiedad por la necesidad de normar e incluir disposiciones que permitan una mayor. 
agilidad y transparencia en los mecanismos de negociación de activos inmobiliarios y 
mobitanos de rápida depreciación de ls insituciones financeras en saneamiento, 
Que según el artículo 35 de la Ley de Modemización del Estado, cuando la 
conveniencia insttucional lo raqulera, los máximos personeros de las nsiuciones del 
Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar 
sus atribuciones, cumpliendo el deber consiltucional de coordinar actividades para la 
consecución del bien común, 

gent
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Que el artículo 55 del Estatuio de Régimen Juridico Administrativo de IN Funsón. 
Ejeculiva señala que. es posible delegar les atibuciones propias de les: . 
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional WU ¿11% 
utondades u órganos de interior jerarquía, excepto las que se encuentren. 

por Ley o por Decreto; 
¡Que mediante Resolución No. 115-2015-6 de 12 de agosto de 2015, la Junta de 
Pollica y Regulación Monetaria y Financiera designó al economista Diego Marinez 

Vinueza como Gerente General del Banco Central del Ecuador, 

    

¡Que con Resolución Administrativa No, BCE-113-2015 de 02 de octubre de 2015, se 
"expidieron las delegaciones y designaciones a los Subgerentes, Coordinadores y 
Directores del Banco Central del Ecuador, y. 

Que. para el logro de un eficiente y efectivo cumplimiento de los objetwos 
Insttucionales, es necesarto normar intemamente procedimientos que abonen a la 
gestión productiva y optimización de los recursos del Banco Central del Ecuador 
mediante mecanismos desconcentrados para resolver diversos actos en forma 
cilgante. 

En ejercicio de sus funciones legales y reglamentarias. 
RESUELVE 

CAPITULO 4 
DELEGACIONES 

Artículo 1.-. Delegar al Subgerente General del Banco Central del Ecuador. o quien 
haga sus veces, para 

1) Aprobar las reformas necesarias al Plan Operativo Anual (POA) del Banco Central 
el Ecuador asi como establecer sus ineamientos de ejecución. . 

2) Aprobar de manera extemporánea el Pian Anual de Contratación (PAC) del Banco 
Central del Ecuador 

3) Autorizar, conforme las instrucciones que imparta la máxima autoridac, la 
suscripción de conventos de pagos referentes a contratos administrativos, 
contratos de servicios ocasionales, contratos sujetos al Código de Trabajo, asi 
como de todo (po de convenios de pago rferanis a laleto humana de la 

4) Conocer y resolver el recurso extraordinario de revisión establecidos en el 
Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Función Ejecullva que 
correspondan conocer y resolver la máxima autoridad de la Entidad 

  

5) Conocer y resolver recursos de apelación a los sumarios administrativos de 
conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de Servicio Público. su 
Reglamento General, Código del Trabajo, Normas Técnicas impartidas por el 
Ministerio del Trabajo y procedmientos internos del Banco. 

8) Nombrar o designar a los servidores de igual o menor jerarquía pertenecientes al 
Naves Jerarquico Superior y aoepua ses ermncias que éslvs presen, 

Food 
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Banco Central del Ecuador     7) Autorizar las subragaciones y conferir encargos que correspondan en ausen del Subgerente de Servicios, Subgerente de Operaciones, Subgerente de Programación y Regulación Subgerente de Políticas Legales y Activos, Coordinador General Acmirisiralivo Financiero, Coordinador General de Tecnologias de la Información y Comunicación, Coordinador General Juridico, Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica, Coordinador Juridico de Pollicas Legales, Coordinador de Activos, Dictar de Comunicación Socia Director Nacional de Auditoría Intema y Directores Nacionales que dependan directamente de la Gerencia General. 
8) Autorizar bejo su responsabilidad horas extraordinarias y supiementanas. comisiones de servicio 8 nivel nacional, vacaciones y cualquier clase de licencias, 

ya sean éstas con o sin remuneración, del Subgerente de Servicios, Subgerente 
de Operaciones, Subgerente de Programación y Regulación, Subgerente de 
Políticas Legales y Activos, Coordinador General Administratwo Financiero, 
Cosrdinador General de Tecnologias de la Información y Comunicación. 
Coordinador General Jurídico, Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica, Coordinador Juridico de Pollicas Legales, Coordinador de Actos, Director de 

Coma y Social, Director Nacional de Auia Intema, Directores 
"Nacionales que dependan directamente de la Gerencia General, y del personal de 
despacho a su cargo. 

  

  

8)  Autorizarlas comisiones de servicio al exterior 

10) Suscribir las actas de concurso de méntos y oposición conforme las disposiciones 
ue imparta la Gerencia General 

11) Intervenir en las fases así como en la suscripción de los contratos que se originen 
sen los procesos de adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 
prestación de servicios, incluidos os de consultora, previstos en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y las 
Resoluciones del INCOP y del SERCOP asi como, en los procesos y contratos de 
ejecución de obras, bienes y semicios sujetos a las normas del Banco 
Interamericano de Desarollo, cuya cuantia no supere el valor establecido para 
ales efectos por el Gerente General, todo esto dentro de su competencia y 
Jurisdicción 

12) Suscribir convenios de pago al amparo de o previsto en el artículo 117 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en los procesos y contratos de 
Obras, bienes y sericios, cuya cuantía no supere el valor que resulte de 
muliplcar el coeficiente 0,00002 por el monto del presupuesto inicial del Estado, 
¿el correspondiente ejercicio económico, sín incluir VA. 

13) Suscribir convenios intennstlucionales dentro el ámbito de su competencia 
14) Autorizar el uso de certiicados digitales del Subgerente de Servicios, Subgerente 

de Operaciones, Subgerente de Programación y Regulación, Subgerente de 
Poliicas Legales y Áctvos, Coordinador General Adminisirativo Financiero, 
Coordinador General de Tecnologias de la Información y Comunicación, 
Coordinador General Jurídico, Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica, 
Coordinador Juridteo de Pollicas Legales, Coordinador de Activos, Director de 
Comunicación Socil, Director Nacional de Aura Intema y Oirerteres 
Nacionales que dependan direciemente de la Gerencia General 

pone
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Artículo 2. Delegar al Subgerente de Políticas Legales y Activos, o quien 
veces, para 

  

1) Disponer previa sutorzación del Gerente General, la enajensción de actos 
pasivos, ya sean éstos muebles, inmuebles, derechos fiduciarios, cartere 0 
cualesquier bien transferido al Bianco Central del Ecuador en cumplimiento del 

Decreto Ejecutivo No. 705 de 25 de junto de 2015 

  

2) Autorizar las modalidades de negociación de los bienes transferidos al Banco 
Central del Ecuador en cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 705 de 25 de junio 
de 2015, 

3) Integrar y presidir el Comité de Subasta previsto en el artículo 3 del "Reglamento 
para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema Financiero 
'Sometdas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su 
Propiedad" emiido en el Decreto Ejecutivo 488 de 07 de septiembre de 2005, 
publicado en el Registro Oficial 105 de 16 de septiembre de 2005 

  

4) Establecer el procedimiento de valoración de los bienes objeto de negociación 
observando lo dispuesto er rtículo 5 del “Reglamento para la Negociación de 
Bienes de las Insiltuciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la. 
Agencia de Garantía de Depósitos (AGO) o de su Propiedad” 

  

5) Autorizar al Comité de Subastas llamar a concurso de ofertas conforme lo 
establecido en el arículo 6 del Reglamento para la Negociación de Bienes de las. 
Instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de 

Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”. 
8) Autorizar la subasta o subasta al mario en los términos previstos en el artículo 

16 del "Reglamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del 
Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantia de Depósitos 
(AGD) o de su Propledad” 

7) Autorizar la subasta en bolsa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del 
*Reglamento para la Negociación de Bienes de las Insttuciones del Sistema 
Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o 
de su Propiedad" 

8) Autorizar la rebaja de hasta al 20% del valor del bien en el caso previsto en el 
memeral 3 del aríículo 21 del "Reglamento para la Negociación de Bienes de las 
Instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de 
Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”, observando el procedimiento 
definido en el articulo 22 del miemo reglamento 

8) Autorizar la enajenación girecta de bienes y activos transfendos al Banco Central 
¿el Ecuador en cumplimiento del Decroto Ejecutiwo No 705 de 25 de junto de 
2015, en los términos previstos en el numeral 5 del artículo 21 cel "Reglamento 
para la Negociación de Bienes de las Insítuciones del Sistema Financiero 
Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su 
Propiedad" El procedimiento a aplicarse para la venta directa será el defimdo en 
el articulo 22 del citado reglamento 

unes 
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Banco Central del Ecuador    
únalurales y juisicas de los bienes Irenstendos al Bianco Central del Ecuador en. Cumplimiento del Decreto Ejecttivo No. 705 de 25 de junio de 2015, observando el procedimiento detallado an el articulo 23 del “Reglamento para la Negociación de Bienes de las Insíluciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantia de Depósitos (AGD) o de su Propieded". 

11) Decidir y autorizar la forma de pago en todo po de venta previsto en el “Reglamento para la Negociación de Bienes de las insttuciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o e su Propiedad”, suetándose a lo previsto en el artículo 24 de dicho reglamento 

  

12) Aprobar la baja los bienes inservibles acorde los mecanismos determinados en el añículo 25 del "Reglamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garentía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”. 
13) Coorcinar con las Instancias intemas corespondientes a la contratación de personal Incluyendo las gestiones admiisiratwas que la Subgerencia de Policas —————— ——— Legales y Aciwos del Banco Central del Ecuador requiea para e cumplmiento de 

sus objebivos, 

  

14) Autorizar bajo su responsablidad horas extraordinarias y suplementenas, 
vacaciones y cualquier clase de licencias con remuneración, del personal 8 Su 
cargo 

Artículo 3.- - Delegar al Subgerente de Programación y Regulación, o quien haga sus. 
veces, para; 

1) Comunicar a la Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Economia 
Popular y Solidaria, el incumplimiento en el envio de la información sobre 
operaciones activas y pasivas por parte de las entidades del Sistema Financiero 
Nacional 

2) “Comunicar a la Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, sobre las operaciones de crédito que exceden las tasas 
activas electivas máximas que se cbserven en el reporte de información que 
remiten las entidades del Sistema Financiero Nacional 

  

3) Requerir y responder a las entidades del Sistema Financiero Nacional, la 
explicación sobre eventuales inconsistencias que se observen en el reporte de 
información de opereciones acivas y pasivas que se remite al Banco Central del 
Ecuador 

4) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de 
los Directores a su cargo. 

5) Autorizar bajo su responsablidad hores exraorámaias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
de los Directores y del personal de despecho de la Subgerencia de Programación 
y Regulación 

6), Susentar convenios interinatitucionales dentro el ámbito de su competencia 
one só 
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    1) Suscribir los oficios difgidos a iz Superintendencia de 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria relacionados con 

actos y contratos de orden bancario materia de su competencia 

2) Comunicar a la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de Economia 
Popular y Solidaria el incumplimiento de la normativa vigente respecto de las 

Reservas Minimas de Liquidez y Coeficiente de Liguidez Doméstica a la que están 
sujetas las entidades del Sistema Financiero Nacional. 

3) Comunicar la Superintendencia de Bancos el incumplimiento de la normativa 
vigente respecto del Encaje de las entidades del Sistema Financiero Nacional al 
Banco Central del Ecuador 

4) Responder los requerimientos de la Superintendencia de Bancos y de ia 
Superintendencia de la Economia Popular y Solidaria sobre las explicaciones del 
Sistema Financiero Nacional a los incumplimientos reportados por el Banco 
Central del Ecuador sobre reservas minimas de hquidez. coeficiente de liquidez 

  

  améxtca y encaje. > 
5) Responder los requerimientos de infomación relacionados con operaciones de 

ndole bancario realizados por ls Contraloría General del Estado, el Consejo de la 
Judicatura, la Fiscalla General del Estado la Superintendencia de Bancos, la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros y la Superintendencia de 

Economia Popular y Solidaria 
8) Aprobar y suscribir los Convenios de Ahesión de macro agentes para la 

operación del Sistema de Dinero Electrónico, Convenios de Uso de Plataforma del 
Sistema de Dinero Electrónico, Convenios de Colaboración, Acuerdos de 
Confidencalidad y demás acuerdos relstvos al Sistema de Dinero Electrónico. 

7) Suscribir contratos de foeicomiso mercanti de garantia, constiuidos por las 
instituciones autorizadas para canalizar operaciones a través del convenio ALADI 

8) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de. 
los Directores a su cargo. 

9) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraoidinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean estas con o sin remuneración. 

de los Directores y personal del despacho de la Subgerencia de Servicios 
10) Suscribir convenios interstitucionales dentro el ámbito de su competencia. 

Articulo 6.- Delegar al Subgerente de Operaciones, o quien haga sus veces, para 

1) Intervenk en la elaboración, evaluación, colaboración, revisión, gestión, 
coordinación, generación y monitoreo de los insumos que se generen de la 
competencia de la Subgerencia de Operaciones. 

2) Autorizar la reslzación de operaciones de emisión de Títulos del Banco Central 
(TBC) y recompra de éstos, con la finalidad de instrumentar lo dispuesto por ta 
cta de Paliica y Reguieción iouian y Finn. 

rua 
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3) Autorizar compras de oro no monelario a lravés del convenio vigente con la 
ENAMI EP? hasta por un monto indivduel de USD 250.000 y el monto acumulado 
establecido on el Programs de Inversión de Excedentes de Liquidez aprobado por 
la Junta de Pollica y Regulación Monetaria y Financiera, 

4) Comunicar a la Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Economia 
Popular y Solidaria las novedades ocuridas con respecto a problemas que 

puedan susatarse en el cobro de aportes a los participes del Fondo de Liquidez. 
5) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de 

los Directores a su cargo. 

$) Autorizar bajo su responsablicad horas extraordnaias y suplementarias, Vacaciones y cualquier case de licencias, ya sean éstas con o sin remuferación. e los Directores y del personal de despacho de la Subgerencia de Operaciones. 
7), Suscntbr conventos internsttucionales dentro el ámbito de su competencia. 
“ANTIGUO 5 Delegar al Coordinador General Juridico, o qulen haga sus veces, para 
1) Conocer y resolver las recursos de apelación establecidos en el Estatuto del 

Régimen Juridico y Adminisiato de la Función Ejeculva, con sujeción al Código. 
Orgánico Monetario y Financiero, Ley para el Cierre de la Crisis Bancaria de 1999, 

a les normas relacionadas, y, a las instrucciones que imparta esta Gerencia 

2) Cooraner con la Subgerencia de Policas Leones y Acivos los prucnscs y 
actidades previstos en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Banco Central del Ecuador para dicha Subgerencia. 

3) Autorizar las subrogaciones y conferir encargos que correspondan en ausencia de 
los Directores a su cargo 

4) Autoizar bajo su responsablidad horas extraordinarias y suplementarias. 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con 0 sin remuneración, 

¿el personal su carpo. 
5) Suscribir conventos interinsttucionales entr el ámbito de su competencia 
8) Integrar el Comité de Subastas previsto en el "Reglamento para la Negociación de 

Bienes de las Insituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la 
Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad”, emiido en el 
Decreto Ejecutivo 468 de 7 de septiembre de 2005, que fue publicado en el 
Registro Oficial 105 de 18 de septiembre de 2008. 
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Artículo 8.- Delegar sl Coordinador General Adminstratvo Financiero, o 
us veces, para.      
1) Autorizar y suscrbic contratos de servicios ocasionales, servicios profesionales, 

servicios iécnicos especializados, del Código de Trabajo, contratos modifcatorios. 
y adendes, así como todos los trámites posteriores a su suscripción 

2) Aceptar renuncias que presentaran los servidores de menor 0 igual jerarquía que 
o pertenezcan al Nivel Jerárquico Superior 

3) Dar por terminados, anticipadamente, los contratos de servicios ocasionales. 
servicios profesionales, servicios técnicos especializados y del Código del 
Trabajo, conforme la normativa vigente 

4) Autorizar traslados administrativos, traspeso de puestos y cambios admistrativos 
elos servidores de la Institución. 

5) Autorizar “bsjo "su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
de los Directores y del personal de despacho de la Coordinación General 

Administra Financiera > = 
8) Autorizar anticipo de remuneraciones y gastos de residencia de los servidores del 

Banco Central del Ecuador 

7) Liquidar o reprogramar pagos para extingulr las obligaciones Insolutas que 
mantenen los ex servidores de la Entidad con el Benco Central del Ecuador 

8), Suscribir los Convenios de Pago referentes a contralos administrativos, contratos 
de sewicios ocasionales, contratos sujetos al Código de Trabajo; asi como 
suscribir odo tipo de convenios de pago referentes a talento humano de la 
Enbdad. 

9), Suscribir los contratos de asesores de la Entuad, conforme la autorización del 
¡Gerente General del Banco Central del Ecuador o quien lo subrogue 

10) Suscribir documentos que deban remlrse a otras entidades, relacionados con el 
trámite de jubilación patronal de ex servidores instlucionales amparados por el 
Código de Trabajo, en base a los informes de la Dirección de Administración de 
Recursos Humanos. 

11) Ejecutar todos los trámites administrativos y legales de orden intemo y extemo, 
Posteriores a la expecición del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del Banco Central del Ecusdor y sus respectivas Pollicas, debiendo reporir de 
cada una de sus actuaciones a la Gerencia General, 

12) Autorizar y suscribir las acciones de personal referentes a Ingresos, reingresos, 
restiuciones o remagro, ascensos, traslados, traspasos, cambio de denominación 
¿e puesio, cambios administrativos, nombramientos provisionales, ularizaciones, 
intercambios voluntarios kcencias y comisiones al Intenor y al exterior con o sin 
remuneración, incrementos de remuneraciones, subrogaciones 0 encargos, 
vacaciones, revisiones a la clasificación de puestos y demás actos relsivos a 18 
“adminisiración del talento humano y remuneraciones de la Instución 

  

agan 

dy 
E, Ads 

rección: Av. 10 de Agosto V11-409 y Bnceño Talon: 593 2572502 Casita postal: 998 Ouit-Eruacor 
WC: Peces Pm



Banco Central del Ecuador 

   

      

13) intervenir en les fases as! como en la suscripción de los contratos que sn los procesos de adquisición a arrendamiento de bienes, ejecución prestación de servicios, ncuidos los de consultoria, previstos en la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y 
Resoluciones del INCOP y del SERCOP, así como, en los procesos y contratos de ejecución de obras, bienes y servicios sujetos a les nomas del Banco Interamericano de Desarrollo, cuya cuentia no supere el valor que resulte de — — Muliplicer el coeficiente 0,00002 por el monto del presupuesto Inicial del Estado, del corespondiente ejercicio económico, sin incluir IVA, todo esto dentro de su Competencia y Juriscición 

  

14) Intervenir en la presentación de ofertas cuando el Banco Central del Ecuador actue como praveedor de bienes o servicios de conformidad con la previsto en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y las Resoluciones del INCOP y del SERCOP, y en consecuenci 
participar en todas las etapas de los procedimientos de contratación, ejercienc 
todas las competencias como delegado del Gerente General, hasta ía suscripción 

de los respecivos contratos cuya cuantía no supere al valor que resulte de 
mulbpliar el cosficiente 0,0002 por el monto del presupuesto inicial del Estado, 
del corespondiente ejercicio económico, sin Incluir IVA, todo esto dentro de su — 

competencia y Jurisdicción 

15) Intervenir en los tectamos administrativos, impugnaciones y recursos de remsión y 
reposición al amparo la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General y las resoluciones del INCOP y del SERCOP 
respecto de aquellos contratos cuya cuantía no supere el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,00002 por el monto del presupuesto inicial del Estado, 
del correspondiente ejercico económico, sn inclu IVA. 

    

  

16) Susenbir convenios de pago al amparo de lo previsto en el stículo 117 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públcas, en los procesos y contratos de 
obras, bienes y servicios, cuya cuamia no supere el valor que resulte de 
muliplcar el coeficiente 0,000002 par el monto del presupuesto inicial del Estado, 
del comespondiente ejercicio económico, sn nclur IVA, . 

  

17) Suscribir documentos relacionados con los procesos de precallicación de firmas 
especialzadas para consullorias, de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General 

18) Aprobar las reformas al Plan Anual de Contrataciones del Banco Central del 
Ecuador De cada reforma que se realice al Plan Anual de Contrataciones, se 
informará a la Subgerencia General 

19) Suscribir actos y contratos relacionados con la Red Nacional de 
Telecomunicaciones para el Banco Central del Ecuador, que conlleva la 
interacción ante la, ARCOTEL de cada acto y convenio suscrito se informará a la 
Gerena General. 

20) Autorizar a los servidores y funcionarios de la Insitución, con excepción de 
“aquellos que estén sometidos al Código de Tratajo, la contratación de créditos y 
el otorgamiento de garantias con las entidades del sistema financiero nacional de 
conformidad con lo previsto en los artículos 8 segundo inciso y 53 inciso final del 
Código Orgánico Monetano y Financiero y de conformidad con el instructivo 
smuido para el efecto por la Gerencia General 

     



    

   
Banco Central del Ecuador 

22) Suscrible a nombre de la Insitución, las comunicaciones ralacionadas con 
Aucitoia Externa de los Estados Financieros del Banco Central del Ecuador 

23) Suscribir contralos de comodato an los que el Banco Central Intorvenga en cañidad 
así como los contralos modifcatonos y la 

terminación de dichos contratos conforme las instrucciones que imparta la 
Gerencia General 
   

24) Autorizar el Inicio del proceso de venta de bienes y demás actos relacionados al 
ema conforme lo determina el Regiamento de bienes sustiutivos del Sector 
Público. 

25) Conocer y resolver sumarios administrativos e imponer sanciones disciplinarias. 
derivadas del presunto cometimiento de faltas graves, de conformidad con lo 
establecido por la Ley Orgánica de Semicio Público, su Reglamento General 

————————Céigo del Trabajo; Normas Técnicas impartdas por et Ministerio. det Trabajo y — 
procedimientos Intemos del Banco. 

28) Susenbir Contratos de Financiamiento con el Insttuto de Fomento al Talento 
Humano. 

27) Autorizar y susoribir los nombramientos provisionales y permanentes de los 
servidores que han Ingresado al Banco Central del Ecuador mediante concurso de 
iméntos y oposición. 

28) Autorizar el pago de las compensaciones por jublación de jos servidores del 
Banco Central del Ecuedor. 

29) Autorizar los gastos administrativos que demande la estructura del puesto creado 
para el Delegado del Presidente de la República ante la Junta de la Política y 
Regulación Monetaria y Financiera, así como del Delegado del Presidente de iz 
República ante la Junta del Fideicomiso AGO-CFN No Más Impunidad para la 
ejecución del Decreto Ejacutivo 705 de 25 de junio de 2015. 

30) Autorizar tos. permisos de acuerdo a lo determinado en la Ley Orgánica del 
¡Servicio Público y su reglamento general 

31) Autorizar los pastos administrativos que demande la estructura de la Unidad de 
Audkoria Interna Bancaria del Banco Central del Ecuador 

32) Suscribir convenios Inerinsttucionales dentro el ámbito de su competencia 
33) Revisar y autorizar los Informes inherentes a ingresos, relngresos. resttuciones o 

Telniegro, ascensos, traslados, traspasos, cambio de denominación de puesto, 
cambios administrativos, nombramientos provisionales, Intercambios voluntarios. 
Ioencias y comilones el tear o exter cono ln remuneración, incrementos 
de remuneraciones, subrogsciones o encargos, vacaciones, revisiones 2 ls 
asificación de puestos, tivlarizaciones, contratos modifcalorios y demás actos. 
relativos «la admicaiación de ialenio jumano y romanas de 

  

roma 
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Articulo 9. 

» 

2 

3 

» 

   Insttución, sel como de los actos contenidos en las Resoluciones 
el Ministerio del Trabajo y suscribir las acciones dervadas de di 
Resoluciones 

   
Delegar al Coordinador de Activos, o quien haga sus veces, para: 

Integrar el Comité de Subastas previsto en el "Reglamento para la Negociación de 
Bienes de las Insituciones det Sistema Financiero Sometidas al Control de la 

Agencia de Garantía de Depósitos (AGO) o de su Propiedad”, emitido en el 
Decreto Ejecutwo 488 de 07 de septiembre de 2005, que lue publicado en el 
Registro Oficial 105 de 16 de septiembre de 2005. 

Suscribir nivel nacional todos los instrumentos necesarios para la regularización 
¿e la situación Jurídica, inscripción, registro, transferencia de dominio o traspaso 
¿de los bienes que fueron transfendos al Banco Central del Ecuador por el Decreto 
Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015, recibidos en dación en pago por la ex 
UGEDEP; y, de los bienes o derechos que fueron incautados ylo declarados de 

real propiedad del Estado ecuatoriano por la Agencia de Garantía de Depósitos o 
la Unidad de Gastón y Ejecución de Derecho Púbico del Fidecomiso AGD-CFN 
lo Más impunidad 

La delegación incluye la suscripción de las escrturas públicas de transferencia de 
dominio o los acuerdos de traspaso y se extiende a toda la documentación 
necesaria para el perleccionamiento de la transferencia o traspaso, Incluyendo, 

pero no limitándose a formularios notariales o municipales y actas de entrega y 
recepción. Una vez regularizadas las transferencias de bienes, el delegado 

Pondrá en conocimiento de las áreas administrativas del Banco que correspondan. 
Representar a la entidad en las juntas generales de accionistas o de socios, ya 
sean ordinarias, extraordinarias o universales, de las compañias anónimas o 
Imitadas cuyas acciones o participaciones fueron transferidas al Banco Central 
¿el Ecuador por el Decreto Ejecutivo 705 de 25 de Junio de 2015, recibidas en 
dación en pago por la ex UGEDEP- y, que fueron otal o parcialmente incautadas 
y/o declaradas de real propiedad del Estado ecuatoriano por la Agencia ce 
Garantia de Depóstos o la Unidad de Gestón y Ejecución de Derecho Púbico del 
Fideicomiso AGD-CFN No Més impunidad. 
El delegado informará de los resutados de las reuniones dentro de los cinco (05) 
las posteriores a la realización de la junta. 
¡Suscribir conjuntamente con el Coordinador General Administrativo Financiero, 
convenios de comodalo, custodia, conservación, administración o arrendamiento 
e los bienes que fueron transfendos al Banco Central del Ecuador por el Decreto 

Ejeculwo 705 de 25 de junio de 2015, recibidos en dación en pago por la ex 
UGEDEP- y, que fueron incautados y/o declarados de real propiedad del estado 
ecuatoriano por la Agencia de Garantia de Depósitos 0 la Unidad de Gestión y 
Ejecución de Derecho Púbico del Fidexcomso AGO-CFN No Más impunidad. 
Autorice bajo su responsablicad horas extaoránerise y suplementarias 
vacaciones y cualquier lase de Icencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo. 

 



Banco Central del Ecuador 

8) Comparecer ante las diversas MIduciaías, en las que se manejen los 
fideicomisos, donde la ex LGEDEP participaba como beneficiaria o con 
delo actuado informará en las 48 hores subsiguientes al Gerente Genere 

  

Artículo 10.- Delegar al Coordinador General de Tecnologías de la Infor 
Comunicación, o quien haga sus veces, para: 
1)  Suseribir como Contract SignerCertifcate Approver Role 

2) Autorizar las subrogaciones y conterir encargos que correspondan en ausencia de 
los Directores a su cargo, 

3) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones y cualquier ciasa de licencias, ya sean éstas con O sin remuneración, 
del personal a su cargo, 

4)  Susenibir convenios inteinstitucionales dentro el ámbito de su competencia 
Artículo 11 - Delegar al Coordinador de la Gestión de Certicación Electrónica, 0 

quien haga sus veces, para. 
1) Intervenir en la suscripción de los contratos de Prestación de Servicios, al amparo 

de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos y su 
Reglamento 

En las Oficinas de Atención al Cllente Guayaqui y Cuenca, ela Coordinador/a de 
la Gestión de Certiicación Electrónica, o quien haga sus veces, designará un 
funcionario para la suscripción de los contratos de Prestación de Servicios 
relacionados con la Cerificación Electrónica 

Artículo 12.- Delegar al Director de Derecho Administratwo, Laboral y Contractual del 
Banco Central del Ecuador, o quien haga sus veces, para 

  

1) Coordinar con la Drección de Contratos y Escrituración de los procesos y 
actvidades a cargo de ésta previsios en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Banco Central del Ecuador 

  

2) Suscribir conventos Interinstlucionales derivo el ámbito de su competencia. 

Articulo 13.- Delegar al Director de Patrocinio Instlucional del Banco Central del 
Ecuador, o quien haga sus veces, para, 

1) Coordinar con la Dirección de Patrocinio Legal los procesos y actividades a cargo 
de ésta, previstos en el Esialulo Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Banco Central del Ecuador 

2)  Suscnbir convenios interinsttucionales dentro el ámbito de su competencia 

Artículo 14.- Delegar al Director Administrativo del Banco Central del Ecuador. o 
Quien hage sus veces, para. 
1) Intervenir sn las fases nel como en la suscripción de los contratos que se originen 

en los procesos de adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obra y 
lación de sesvidus, ucividos 1 de consuligus, prevsios en 18 Ley Orgánica     

ua 3 
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Banco Central del Ecuador     del Sistema Nacional de Contratación Publica, su Reglamento General 
Resoluciones del INCOP y del SERCOP; así como, en las procesos y cont 
ejecución de obras, bienes y senicios sujelos a las normes del Banco 
Interamericano de Desarrolo, cuya cuanta no supere el valor que resulte de 
fMulllicar el coeficionte 00000002 por el monto del presupuesto Inicial del 
Estado, del correspondiente ejercicio económeco, sin incluir IVA, todo esto dentro 
de su competencia y Jurisdicción 

2) Intervenir en la presentación de ofertas cuando el Banco Central del Ecuador 
actúe como proveedor de bienes o servicios de conformidad con lo previsto en a 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y las Resoluciones del INCOP y del SERCOP, participe en tocas las 
“etapas de los procedmientos de contratación, ejerciendo todas las competencias. 
“en dicha calidad, hasta la suscripción de los respectivos contratos cuya cuantía no. 
¡supere el valor que resulte de multipicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del 
presupuesto inicial del Estado, del correspondiente ejercicio económico, sin inclu 

IVA, todo esto dentro de su competencia y jurisdicción. 

3) Intervenir en os reclamos adminisiratwos, impugnaciones y recursos de revisión y 
reposisión al amparo de la Ley Orgánica del Salema Nacional de Contraación 

—— Pública, su Reglamento Generar y as resoluciones del INCOP y d8l SERCOP. 
respecto de aquellos contratos cuya cuantía no supere el valor que resulte de 

2 por el monto del presupuesto inicial del 
Estado, del correspondiente ejercicio económico, sn inclui IVA 

  

4) Intervenir en todos los actos o contratos mercantiles. 
5) Suscribir convenios intennsttucionales dentro el ámbito de su competencia 

8) Intervenir en todos los trámites de importación de bienes para el normal desarrollo 
e las actividades de la mstiucón. 

7)  Emibr y suscribir las órdenes de movilización y salvoconducios de los vehiculos 
oficiales de propiedad de la Insitución. 

8), Autorizar y suscribir las solicitudes de cumplimiento de servicios insttucionales del 
personal de transporte del Banco Central del Ecuador 

9) Suscribir acuerdos de confidencialidad con el personal de las empresas que 
prestan servicios de seguridad y Impieza aí Banco Central del Ecuador 

  

10) Suscribir convenios de pago al amparo de lo previsto an l artículo 117 det Código 
Orgénico de Planificación y Finanzas Públicas, en los procesos y contratos de 
obras, blenos y semicios, cuya cuanla no supere el valor que resulte de 
muliplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del presupuesto inicial del 
Estado, del comesponciente ejercicio económico, in inclui IVA. 

11) Comparecer ante cualquier autoridad judicial o adminisratva a fin de realizar 
todas las gestiones legales y administrativas para liberar o retrar vehiculos de a 
Insttución que hayan estado involucrados en accidentes de tránsito, e informar de 
lo actuado a la Coordinación General Aciministrata Financiera 

Po 102 
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12) Realizar todas las gesiones legales y sdminisraivas necesarias 
"supervisión del adecuado mantenimiento de los vehículos de la institución 
"encuentren a cargo de lerceros.| 

13) Autorizar y suscribir trámites de carácter municipal, unificación de lotes, permisos" 
de construcción, autorización de cerramientos, Índeros y gestiones ante al 
Registro de la Propiedad 

14) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias. 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con 0 sin remuneración. 
del personal a su cargo. 

Artículo 18.- Delegar al Director de Adminisración de Recursos Humanos, o quien 
haga sus veces, para: 

1) Intervenir en las cancelaciones, limitaciones y sustituciones de hipotecas y 
contratos modifcatorios de mutuo hipotecario, de ser el caso, 

2) Suscribir contratos de sermicios ocasionales, servicos profesionales, servicios. 
écnicos especiaizados, del Cádgo de Trabajo, contratos modifcatorios y 

——adendas previa autorización del Gerente General o-su delegado 
3) Suscnbir las actas de Iquidación final de haberes o actas de finiquito, según 

corresponda, cuando los servidores de la institución, por cualquier causa, cesen 
definitivamente en sus funciones. 

4), Suscribir las planilas mensuales de aportes patronales y personales de los 
seridores de la Casa Matiz del Banco Central del Ecuador al Insituto 
Ecuatoano de Segundas Social ai como los avisos de entrada del personal a 
esta Oficina. . 

5) Intervent en los procesos de liquidación o ejecución de los contratos de 
Fideicomiso Mercanti que se constluyeran como garantia de los créditos 
Inmobiliarios concedidos a los empleacos, ex empleados y Jublados de la 
Insttución. 

8) Intervenir en la suscalpción de Actas de Autorización y Compromiso, para la 

acceder a estos beneficios según la ley de Seguridad Social 

8) Suscribir el Convenio de Cooperación para sustitución de acreedor hipotecario y 
Compra de vivienda hipotecaria con el Banco del Insttuto Ecuatoriano de 
Seguridad SociakB1ESS, asi como, los Acuerdos de Confidencialidad con todo el 
personal de la insitución s nivel nacional 

8) Suscrtur actas transaccionales para el pago de las indemnizaciones previstas en 
el Mandato Constituyente No 2 para el personal amparado por el Código de Freno contorme lo determino el ato 293 numero det Código de Tiebalo, y 

an 
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sn base al crtario constante en el cio No, 02056-ORTSPO-2014-MRL 
Junio de 2014 

  

10) Gestionar el cobro y recuperación de valores entregados en exceso a los 
uncionarios del nivel jerárquico superior por concepto de remuneración variable 

por eficiencia y suscribir convenios de pago y otros relativos a talento humano de 
la insttución. 

1) Dirigir comunicaciones a la Secretaria Nacional de Administración Pública, cuya 
finalidad será la justificación de emergencia o fuerza mayor del ingreso 

extemporáneo de las solcitudes de viajes al exterior, en el Sistema de Vias. 

12) Autorizar la participación de los servidores en las capacitaciones que no tengan 
costo para la Institución, sean estos organizados por la Insttución o cuando el 
servidor esté autolnanciendo sus capactaciones 

13) Autorizar permisos hasta por dos horas diarias para estudios regulares, conforme 
lo establecido en la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento 

14) Autorizar, suscribir reformar y dar por terminado anticipadamente los contratos 
individuales de pasantas susertos con los estudiantes de las UnWersidades que" 
han celebrado convenios con el Banco Central del Ecuador, siempre que se hayan 

cumplido y observado, en cada caso, los requisitos establecidos para el electo, De. 
cada convenio suscrito se informará a ¡a Subgerencia General 

15) Autorizar, suscsibir_relormar y dar por terminado anticipadamente los contratos 

16) Autorizar y suscribir convenios de prácticas estudianiles o pasantías con los. 
representantes de insituciones de educación media y superior, sean públicas o 
privadas. De coda convenio suscrito se informará a la Subgerencia General 

17) Registrar e imponer las sanciones discipinarias derivadas del presunto 
Cometemiento de fatas Joves reportadas por los jefes inmediatos supenores de los 
'servádores, de conformidad cono establecido por ls Ley Orgánica de Servico 
Público, su Reglamento General, Código de Trabajo, Normas Técnicas impartidas. 
por el Ministerio del Trabajo y procecimientos intemos del Banco. 

  

) Susaritr documentos de carácter nteo y operalwo relacionados con el trámite 
de jubilación patronal de ex servidores institucionales amparados por el Código de Frobao 

19) Autorzar bajo su responsablidad horas extmordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase e Ecencias, ya sean stas cono Sin remunaracón. 
peral a su cago. 

Artículo 16.- Delegar al Director Financiero del Banco Central del Ecuador, o quien 
haga sus veces, para. 

Pa 10 
Dirarrión: Av. 10 de Agosto N11-409 y Briceño Teléfono 50) 257222 Casilo costal: 398 Quito-Ecuador.



Banco Central del Ecuador 

               

1) Intervenir en todas las obligaciones trbutariss que tiene el 
Ecuador ante el Servicio de Rentas Intemas, y, on todas las a pt 

Institución deba realzar con el Insuto Ecuatoltano de Seguridad Sol V0CUI 15 

2) Autorizar bajo su responsabilidad horas extaordmanas y 

Articulo 17.- Delegar al Director Nacionel de Servicios Financieros, o quien haga sus 
veces, para: 

1) Suscribir los contratos de Prestación de Servicios Bancarios Especializados 
planteados por las entidades del sistema financiero e Insifuciones del sector 
Público 

2), Suscmbir los conventos de corresponsalía que celebre el Banco Central del 
Ecuador 

3) Autorizar bajo su responsablidad vacaciones, horas extras, extraordinarias y 
suplementarias, permisos y cualquier case de lcencias, ya sean estas con o sin 

del Servicio Público-y-6u-———— 
Reglamento General, del personal 3 su cargo. 

Articulo 18.- Delegar al Director Nacional de Inclusión Financiera, o quien haga sus 
veces, para: 

1)  Suscnibir conventos, actos y contratos interinstlucionales relacionados con las 
tunciones de la Dirección Nacional de Inclusión Financiera, 

2) Autorizar bajo su responsablidad horas extraordinarias y suplementanas, 
vacaciones y cualquier clase de Icencias, ya sean estás con 0 sin remuneración 
del personal a su cargo. 

Articulo 19.- Delegar al Director Nacional de Medios de Pago, o quien hage sus: 
veces, para. 

1) Suscribir contratos de comodato para Máquinas Dispensadoras de Moneda 
Fraccionaria y Actas de Finiquito, así como sus contratos modificatoros. 

2) Suscribir Convenios con Empresas Internacionales Transportadoras de Valores. 
3) Aprobar y suscribir los Convenios de Adhesión de macro agentes para la 

operación del Sistema de Dinero Electrónico, Convenios de Uso de Plataforma del 
Sistema de Dinero Electrónico, Convenios de Colaboración, Acuerdos ce 
Confidencialidad y demás acuerdos relatos al Sistema de Dinero Electrónico. 

4) Autorizar los pagos mensuales a las telefónicas y los macro agentes por concepto 
e comisiones del Sistema de Dinero Electrónico 

5) Autorizar bejo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean estas con 0 sin remuneración 
el personal a su cargo. 
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Artículo 20.- Delegar al Director Nacional de Sistemas de Pago, o ql veces. pera 

  

1) Suscribir los contratos de Preelación de Servicios Bancarios y Contr 
Agencia Fiscal y atender los requerimientos planteados por las entidades del 
sistema financiero e Insiuciones del sector público, 

2). Suscribir Acuerdos de Confidencialidad y Participación en el marco del diseño del 
“Programa de Inversión de Apoyo a la Inclusión Financiera", dentro del Proyecto 
*Desarrollo de Software de Reingentería del Sistema Nacional de Pagos (SNP) y Desarrollo de Productos y Servicios Financiaros de la Nueva Arquitectura” 

  

3) Suscribir los convenios y contratos para el Servicio de Custodia y Administración 
de Valores, asi como la asistencia a las audiencias, suscripción de actas y 

asistencia técnica en los procesos de contraación de los servidores del Deposil 
Centralizado de Valores. 

4) Intervenir en la suscripción de instrumentos de pago avaledos por el Ministerio de 
Finanzas que se emien para cancelar préstamos externos reombolesbles por 
medio del Convenio de Pagos y Créditos Reciprocos de la ALADI 

5) Autonzar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración 
del personal su cargo. 

Artículo 21 - Delegar al Director de Gestión Documental y Arehivo, o quien haga sus 
veces, para. 
1) Ejercer la función de Coordinador/a Insttucional ante sl Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos - SINARDAP para que la entidad pueda acceder a los 
datos que servrán para la simpliicación de trámites dispuesta por el Gobiemo. 
Nacional 

2) Autorizar bajo su responsabilidad horas extrordi y suplementarias. 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo 

Artículo 22.- Delegar al Director Nacional de Cumplimiento, o quien haga sus veces 
para. 
1) Suscribir formularios y cuestionarios relacionados con el conocimiento del cante, 

la prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo que remitan las 
corresponsales y entidades nacionales e intemacionales con los cuales el Banco 
Central del Ecuador mantenga relación 

  

2) Autorizar bajo su responsabilidad, horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
contempladas en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento Gener: 
del personal a su cargo, 

  

Articulo 23.- Delegar a la Directora Nacional de Rissgos de Operaciones, o quien 
haga sus veces, pare; 

Pana al 
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1) Calificar a las redes de pago privadas, infraestructuras de pago y 
compensación privados para operar como Sistemas Autdlares de Pago, bel 
normativa emitida en el Código Orgánico Monetario y Financiero, la Resolucio 
emidas por le Junta de Poílica y Regulación Monetaria y Financiera y les Sic 
Resoluciones de la Gerencia General dela institución. 

2) Autorizar bato su responsablidad vacaciones, horas extras, extraordinarias y 
suplementarias, permisos y cualquier ciase de licencias, ya sean estas con o sin 
remuneración, contempladas en lg Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento General, del personal su cargo   

Articulo 24.- Delegar al Director Necional de Gestión de Reservas, o quien haga sus 
Veces, para. 
1) Realizar operaciones de inversión con las insiluciones del sistema financiero 

nacional e intemacional, con recursos provenientes de los Actos Intemacionales 
de Inversión, Fondo de Liquidez del Sistema Finenciero Ecuatoriano y delos fondos 
de terceros, administrados por Ley por el Banco Central del Ecuador asi como 
operaciones de compraventa de dwisas en los mercados financieros 
intemacionales, transferencias con los bancos corresponsales y negociaciones con 

Jos portafolios de oro monetario y no monetario CRA 
2) Designar alos TRADERS y emitir las respectivas autorizaciones s los mismos, para 

que a nombre y representación del Banco Central del Ecuador en el ámbito de su 
competencia puedan efectuar operaciones en el mercado local e internacional 
sobre la base de la normativa legal vigente para tal efecto. 

3) Autorizar. bajo su responsablidad horas extraordinanas y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clese de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, 
del personal a su cargo. 

Artículo 26.- Delegar al Directoría Nacional de Operaciones de Liquidez del Banco 
Central del Ecuador, o quien haga sus veces, para, 
1) Realizar operaciones con títulos y obligaciones emiios por el ente rector de las. 

fnenzas públicas, enmarcados en el programa de inversión de excedentes de 
liquidez, de mercado abierto y de ventanila de redescuento asi como la emisión 
e valores del Banco Central del Ecuador, debiendo informar de manera trimestral 
ala Gerencia General del uso de la presente delegación 

2) Ejecutar ja realización de operaciones de emisión de Títulos del Banco Central 
(TBC) y recompra de estos, con la finalidad de instrumentar lo dispuesto por la 
Junta de Poltica y Regulación Monetaria y Financiera 

3) Autorizar bajo su responsablidad horas extraordinarias y suplementarias 
vacaciones, y cualquier clase de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración. 

del personal a su cargo 
Articulo 26.- Delegar al Director de Comunicación Social o quien haga sus veces, 
pera 

1) Suscribir contratos o conventos de acuñación de monedas conmemorativas, cuyas 
Caracteristicas y condiciones contractuales son previamente autorizadas. por 18 
Gerencia General 

ua e 
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Banco Central del Ecuador     2) Autorizar bajo su responsabilidad horas extraordinarias y 
vacaciones, y cualquier class de icencias ya sean éstas con o sin 

del personal 3 su cargo. 
Artículo 27.- Delegar a todos los Directores Nacionales que dependen 
jerárquicamente de la Gerencia General, para que puedan autonzar bajo su 

horas extraordinarias y suplementarias vacaciones, y cualquier clase. 
de licencias, ya sean éstas con o sin remuneración, del personal a su cargo. 

Artículo 28.- Delegar al Jete de Atención al Clente Cuenca, o quien haga sus veces, 
para: 
1), Suscribir contratos de fideicomiso en los cuales el Banco Central del Ecuador 

presta el servicio de fduciano. 
2) Atender los requerimientos planteacios por las entidades del sistema financiero e 

Insituciones del sector público, mediante la suscripción de contratos de 
Prestación de Servcios Bancarios Especalzados. 

2) Emir órdenes de movilización y salvoconductos: paro le -moviización de-los. 
vehiculos oficiales de propiedad de la insitución, fuera de la sede donde los 
Tuncionanos ejercen habitualmente sus funciones y para aquellos automotores 
que deban circular el úlimo día laborable de cada semana, sábados, domingos y 

4) Suscribir las planilas mensuales de aportes patronales y personales de los 
servidores de la Ofcina de Alención al Ciente Cuenca del Banco Central del 
Ecuador al Insttuto Ecuatoriano de Seguridad Social, asi como los avisos de 
“entrada del personal a esta Oficina. 

5) Autorizar al personal de la Oficina de Atención al Chente Cuenca comisiones de 
servicios, vacaciones, soliciudes de permisos, carificados laborales y ejercer e 
control de asistencia 

8) Autorizar y suscribir convenios y contratos individuales de pasantias y prácticas. 
estudianiles secundarias con los representantes de colegios, universidades 

Públicas y privadas en primera instancia y con los pasantes en segunda instancia. 
De cada convenio suscrito se informará e la Gerencia General 

7) Reskzar el control y suscribir los formutarios de pego de horas extraordinarias y 
suplementarias, conjuntamente con el Director de Área, el Coordinador 0 
Subgerente responsable, confome la planificación convallada por cada 
Dirección 

8) Cancelar total o parcialmente los contratos de hipoteca otorgados a favor del 
Banco Central del Ecuador 

9)  Autorizarlas reposiciones de caja chica, 
10) Cerifcar documentos que se encuentren en os archivos de la jursgicción 

ua mn 
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a e e id pos as y ma 
Vacaciones y cualquier se de Ecencis, ya asar éstas con 6 sin ses Sel personel 5, crgo "eponendo al seres lecnca 

“Artículo 29.- Delegar al Jete de Aisnción al Ciente Gueyaqui, o quien haga sus 
veces, a fin que pueda: 
1) Suscribir contratos de fideicomiso en los cuales el Banco Central del Ecuador 

presta el servicio de fiduciario 

    

2), Atenderlos requerimientos planteados por las entidades del sistema financiero e 
Instituciones del sector público, mediante la suscripción de contratos de 

Prestación de Servicios Bancanos Especializados. 

3) Emir órdenes de moviización y salvoconducios para la movilización de los 
vehiculos oficiales de propiedad de la Insitución, fuera de la sede donde los 
luncionarios ejercen habitualmente sus funciones y para aquellos automotores 
Que deban clar el Último cla arabe d ca semana, sbecos, domingos y 

los. 
4) Susenbir las plarilas mensuales de apories patronales y personales de los 

semvdores de la Oficina de Atención al Ciente Guayaqui del Banco Central del 
Ecuador al Insttuto Ecuatoriano de Seguridad Socia, así como los avisos de 
entrada del personal esta Oficina. 

  

5) Autorizar al personal de la Oficina de Atención al Cliente en Guayaquil 
comisiones de servicios, vacaciones, solictudes de permisos, certíicados 

laborales y ejercer el control de asistencia 

8), Autorizar y suscribir convenios y contratos individuales de pasantías y prácticas 
estudianties secundarias con los representantes de colegios y universidades 

Públicos y privados en primera instancia y con los pasantes en segunda instancia. 
De cada convenio susento se informará 2 la Gerencia General. 

7) Realizar el control y suscribir los formuiartos de pago de horas extraordinarias y 
suplementarias, conjuntamente con el Director de Área, el Cooránador 0 
Subgerente responsable, conome la planificación convalidada por cada 

8) Susenbir minutas de cancelación total o parcial de los contratos de hipoteca 
otorgados por ex empleados, empleados y jubilados a favor del Banco Central del 

Ecuador, previa certificación de no adeuder valor alguno, emilia por el Director 
de Administración de Recursos Humanes. 

9) Autorizar las reposiciones de caja chica. 

10) Cartficar documentos que se encuentren an los archivos de la jutscicción 
11) Reslzar el trámite de registro, transierende y liquidación de los valores 
deposilados en el Banco Nacional de Fomento, por concepto de Fondo de 
arantia de arrendamiento a favor del Banco Central del Ecuador 

ora 
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12) Autorizar bajo su responsablidad horas extraordinarias y sur 
vacaciones y cualquier iase de licencias, ya sean 6stas con 0 sin em 
¿del personal su cargo, reportando sl aérea ¡écnica 

CAPÍTULO 2 
DESIGNACIONES 

Artículo 30.- Designar los Ordenadores de Gasto y Ordenadores de Pago de 
Institución: y determinar los servídores que autorizarán el Inico de los procesos 
contratación de bienes, obras y semcios incuidos los de Consultoria 

Soren y Asnicar pecoman prcaeco corsa. con 
“apego ala normativa legal vigente, 
  CUANTÍA EJECUCIÓN DE OBRAS, AUTORIZADORES DE iio DE , ADQUISICIONES DE BIENES Y PRESTACIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN | SERMcIOS INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA 
Gr a is 

aia al valor que ro de mula GE 0000 par O mento os Pepu Incl dl 

  

  

  

es Estado (PIE) del correspondiente eric económico, 
jun Incas VA 
Hasta el valor que resuñe de mulpicar el cosficien 

úCoordnedora General 00002 por el monto del Presupuesto Incia del 
Amin sta France Estado (E) e comandante rc eonómco. 
  ia el e e a mi, _ 

0000002 por el mento del Presupuesto Inicial 
e Esa PE sl coenponderta ero sonic,         

2. Ordenador de Gasto. Es el servidor responsable de autorizar el gasto y 
solicitar el pago una vez recibidos las obras, bienes y servicios, íncluidos los de. 
consultoria 

Para el efecto, el Ordenador del Gasto deberá verificar la documentación y de ser el 
caso el Informe motivado del administrados del contrato. 
Se establecen las siguientes cuantías para los Ordenadores de Gesto del Banco 
Central del Ecuador 

  

  
gua 10 
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Subgerente de Programación y Regulación, 
Subgerente de Polícas Legales y Av, 
Subgerente de Operaciones y Subgerente de 
Servcios 

  

1 Fai Sl valor que resule de mm 
coetcieme 0.0002 porel 
Presupuesto 'nlcal_del Estado (PIE) 
Comespondnte ejercicio económico, “an 

dirmblo de su competencia, sn incl IVA 
2. Por El velor que resule de los bienes, 

se recibes, incluidos los de 
consuldi-.deswvados de ls procesos nados. 
por Gerencia o Subgerencia General 
Comespondiente alas unidades administrativas. 
su caso. 

  1 Hasta el vlar que resul de mmlipicar el 
Coeficiente 0,0002 por el momo del 
Presupuesto Ínical del Estado (PIE) de 
comespondiente “ejercicio aconómico, en el 

“miso de su competencia sin incl IVA, 
2. Por el valor que resulto de los bienes 
serios y obras recticas, Incluidos los ds 
Consular, devados de los procesos niiados. 
por Gerencia o. Subgerencia General 
Comespondientes a las unidades 

  

Coorcinadores/as Gensrales, Diectore/as | adminsraivas 6 su cargo. 
Naciones lila En sl caso del Conner Genera 

aminisiraivo Finanoero le. 

  

omesponde 
Came rdenacor de gesto va la Dreccón de 

Comunicación Social, desde el valor que 
rosuñe de mulipicar el coofciente 0.000002 

por el monto del Presupuesto inicial del Estado, 
hasta el valor que resul de mulipicas el 
coeficiente 0,0002 por el monto del 
Presupuesto inicial "del "Estado, del 
coespondiente ejercicio económico, an inclui 
a, 

  

  

Directores de Procesos, Decora 
General del Proyecto de Inversión Pública 
"Recepción Validación, Administración y 
Liquidación dela banca Cerrada" Jefa de 
Alención al Ciente Gumyequi y Cuenes     1 Hasta el valo que resul de mulipicar el 

coeficiente 0.00000Z por al moto del 
Eresupueeto. inicial del Estado (PIE) del 
correspondiente “ejercicio económico, an el 
“mio de su competencia, sin incluir IVA, 
2, Por el valor que resule de los bienes, 
serios y obras rechidas, incluidos los de 

úonsutoria, dervados de los procesos iniciados. 
por Gerencia O Subperenca General 
Corespondentes a las unidades     

3 Los Subgerentes, Coordinadores Generales y Directores, en el ámbiio de sus 
competencias, autorizarán el gasto de los contratos de sericios profesionales y 
técnicos, con personas naturales nacionales o extranjeras, suscritos conforme las 
disposiciones de la LOSEP y su Reglamento, que hayan sido requeridos por la Unidad 
asu cargo 

4. Ordenador de Pago.- Es ela Direcoría Financiero/a o quien haga sus veces, 
quien sobra la base de la solicitó y documentación de respaldo recibida de los 
Ordenadores de Gaso, autoriza y ejecula el pago confomme a las normas legales 
vigentes, 

Dirección. Av 10 de Agosto N11-408 y Baño Tablon. 583 2672692, Casil postal 929 Quito-Ecuador 
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Banco Central del Ecuador      Inversión Pública "Recepción, Validación, Adminisización y Liquidación de la 
Cerrada". ella Directora Administrativo/a Financiero/a de dicho Proyecto actuar: 
como Ordenador de Pago, autoriza y ejecuta el pago hasia el valor que resulte de 
mlilicar et coeficiente 0,000001 par el monto del Presupuesto inicial del Estado 
(PIE) del correspondiente ejercicio económico, sin Incluir IVA, en el ámbito de sus 
competencias, 

6. Responsabllidades- Los Autorzadores de inicio de los procesos de 
contratación, Ordenadores de Gasto y Ordenadores de Pago especificados en la 
presente Resolución, actuarán con eficacia, eficiencia y calidad, debiendo observar 
esticiamente las disposiciones constitucionales, legales reglamentarias y 

administrativas vigentes, caso contrario, responderán por sus acciones u omisiones de 
«conformidad con la Ley 

_1,___ Prohibición de delegar.- Los Ordenadores de Gasto y.al Ordenador de Pago 
e los procesos de contratación, no podrán delegar las funciones especificadas en la 

presente Resolución, 
Articulo 31.- Designar al licenciado Néstor Alejandro Chávez Pila, debidamente 
callado por la Superintendencia de Bancos del Ecuador, como Auditor Interno. 
"Bancario del Banco Central del Ecuador, quien tendrá a su cargo el contra ntemo de 
las operaciones bancarias sujetas al control de la Superintendencia de Bancos, y, un 
auditor intermo, calficado por la Supenntendencia de Bancos, designado por l banco, 
que tendrá a su Cargo el contrl intemo de las operaciones bancarias determinadas. 
pora Junta, de conformidad con el artículo 14 numeral 36. 

CAPÍTULO 1 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES Y OPERADORES DEL PORTAL 

Artículo 32.- Designar a la ingeniera Rosa Katherine Carlo Piazarte, con cédula de 
«cludadania No. 1714906252, responsable de la Unidad de Genión de Compras 
Públicas del Banco Central del Ecuador como Administradora del Portal de Compras 
Públicas, quien podrá realizar todos los actos de simple administración que deriven de 
la apicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
demás normativa conexa, 

Articulo 33.- Designar a los siguientes servidores/as del Blanco Central del Ecuador 
como Operadores del Sistema del Portal de Compras Públicas: 
  

  

  

  

  

MONBRE Mo, Cedulz | PERFIL DE ACCESO | CIUDAD 
¡Padl Ammando Cevaños Camón | 1718480872] Operador de Saema |Ouio 
monica Bear Caso Fraios | VEGZErEA] Operador del Suena [Guo 
sano Pa Plegaria | 1715420887] Operador del Suena [Oo 
atay Miena Polo Ames DAOTTEAASO| Operador del Sima           A > > | 

Pana 
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  Sonia Auguste Gonzalez Vinueza | 1705015580 | Operador de Sistema 
(Carol iesbar Mania Rosero | 1117008450] Operador de Sama 

[Ara Antonia Sadarega 
Sánchez 1706927008 | Operador del Sistema 

[Ana Beión Cabezas Marinez — | 172ADSBS1| Operador del Sistema | Guia 

Los operadores del sistema designados podrán realizar todos los actos de simple 
“administración que denven de la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
¿e Contratación Pública 

  

  

  

            
  

  DISPOSICIONES GENERALES - 
PRIMERA.- La presente delegación no interfiera con las funciones y atribuciones 
asignadas especificamente alos funcionarios delegados. 

SEGUNDA. Ratifcar todas las actuaciones de los funcionarios delegados en la 
presente Resolución, desde 12 de agosto de 2015 hasta la presente fecha, 
TERCERA.- Encárguese la publicación de la presente Resolución, en el Registro 
Oleial, ala Directora de Gestión Documental y Archivo, conforme lo establece el Inciso 
primero del rfículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de ta Función 
Ejecutiva. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a parir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial   

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese la Resolución Administra No BCE- 
113-2015 de 02 de octubre de 2015, y, cualquier delegación suscrita por la Gerencia 
¡General con anterioridad que se opongs a la presente. 

COMUNÍQUESE. Dada en la ciudad de Quito, Distro Metropolitano, alos 30 dies del 
mes de octubre de 2015 

rs 

Econ. Diego Martinez Vinueza. 
GERENTE GENERAL 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 5“ 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1760002600001 

RAZON SOCIAL: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: YEPEZ ESTUPIÑAN NORMA ELIZABETH 

CONTADOR: HERRERA HERRERA ROSA MERI 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/03/1989 FEC. CONSTITUCION: 17/03/1989 

17/03/1989 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/07/2014 FEC. INSCRIPCION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA BANCA CENTRAL, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Barrio: SANTA PRISCA Calle: AV, 10 DE AGOSTO Número: 
N 11-539 Intersección: BRICEÑO Edificio: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE A 
LA CRUZ ROJA ECUATORIANA Telefono Trabajo: 022572522 Web: WWW.BCE.EC Email: nyepezQbce.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: YVREGIONAL NORTE1 PICHINCHA 

  

del 001 al 026 ABIERTOS: 3 

CERRADOS: 23 

ra A ID 
Se verifica que les ecumena ecumemtos de (demtitad > ¡ o se vetación ariginales 4 Ea ps senecen al e Sortie, 

  

  

con: | 
« 5032885 [] í Mdd 2D Ea 

_ ; A 
is y > ¡ l 

DA : + 
FIRMA DEL EONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Fecha y hora: 07/07/2014 12:32:54 
  Usuario: GHRVO10311 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 
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